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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Anuncio de 11 de julio de 2022, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Huelva, por el que se notifica el acto administrativo que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que se ignora el lugar de notificación de las personas interesadas referidas a continuación, 
por el presente anuncio se notifica a las mismas el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Dominio Público Hidráulico 
y Calidad de las Aguas de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca 
en Huelva, sita en Avda. Sanlúcar de Barrameda, núm. 3 de Huelva. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

INTERESADO/A ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

LUCIANA MARTIÑO RODRÍGUEZ RESOLUCIÓN CONCESIÓN 
AGUAS Ref. Agua0: 2001CAT003139HU

FRANCISCO ORTÍ CAMPOS RESOLUCIÓN CONCESIÓN 
AGUAS Ref. Agua0: 1988SCC007466HU

IRENE, JOSÉ, VICTORIA Y JAVIER MURIEL 
MADRIGAL

RESOLUCIÓN CONCESIÓN  
AGUAS Ref. Agua0: 1988SCC007658HU

MARÍA VICTORIA COLUMÉ HERNÁNDEZ RESOLUCIÓN CONCESIÓN  
AGUAS Ref. Agua0: 1986SCC000304HU

JIANKANG CHEN RESOLUCIÓN CONCESIÓN 
AGUAS Ref. Agua0: 1985SCC000167HU

SEBASTIÁN RODRÍGUEZ GÓMEZ RESOLUCIÓN CONCESIÓN 
AGUAS Ref. Agua0: 1986SCC000344HU

IZASCUN MARÍN ORTIZ SLDO. INFORMACIÓN 
CONCESIÓN AGUAS Ref. Agua0: 1996CAT001339HU

FRANCISCO JOSÉ TOSCANO ALONSO  
Y OTRO

RESOLUCIÓN CONCESIÓN 
AGUAS Ref. Agua0: 1986SCC000345HU

Huelva, 11 de julio de 2022.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»


